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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAfiOZA

KTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMltSOOS

i— i*.»- »hN»-*n «n la Prnfninla. islas edvacraie», Canarias ♦ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secrelarii» re* r¿Ssé4os de^fricá ssdetM á LHegíalaclón pealnseiar, á tos I ban este Bol et ín Of ic ial , depondrán que se Aje un ejempkr^
J g donde Permanecerá kasta el recibo^

d«i Gobierno son abücatortM para la capí- I ^^Los'srei. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respoor 
tai de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y I labilidad, de conservarlos nú™®r°sdd^s‘f,®o^^a’P^T^e^ 

cuatro días después para loe demás pueblos da la misma ♦ dos ordenadamente para su encuademación, que deberá .-ertft. 
prevtnci*. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). I caree ai final de cada semestre. _________ ——_______ -r

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Asturias é Infan
tes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.

(Gaceía 5 Diciembre 1909).

SECCION CUARTA 
~------------- T— ' - ~

TeBoreria de Hacienda L1, ' '’

Patentes para 8910.
Dispuesto por los artículos 3.° del Real de

creto de 13 de Agosto de 1894 y 139 del Regla
mento de la Contribución industrial de 26 de 
Mayo de 1896, que todos los Sres. Médicos que 
ejerzan la profesión é individuos que se pro
pongan ejercer alguna de las industrias com
prendidas en la 2? sección de la tarifa 5.a del 
Reglamento citado, se provean en los quince 
primeros días de Enero de cada año, de las co
rrespondientes patentes que les autoricen para 
ejercitar aquéllas, esta Tesorería, con el fin de

: evitar á dichos señores las responsabilidades 
! en que incurrirían si no adquiriesen dicha pa- 
¡ tente en el plazo marcado, recuerda á los mis
; mos por la presente circular el deber ineludible 

en que se hallan de adquirir en los quince pri
meros días de Enero de 1910 el correspondiente 
documento que les autorice para ejercer la pro
fesión de Médicos unos, y de la 2.a sección de la 
tarifa 5.a los restantes: debiendo tener todos 

. presente que de no adquirir sus correspondien
tes patentes en el plazo señalado anteriormente, 

i puede la Inspección de Hacienda considerarlos
! comprendidos en el art. 172 del referido Regla
' mentó y quedarían sujetos, en tal caso, á las 
¡ consiguientes responsabilidades.
' Como todos los Sres. Alcaldes y Secretarios 
' de la provincia tienen conocimiento de los in

dividuos que en las respectivas localidades 
ejercen profesiones ó industrias sujetas á tribu
tar por medio de patentes, espero de dichas 
Autoridades y Secretarios en particular, se sir
van hacer saber á los mismos el contenido de 
esta circular, para con ello evitarles las res
ponsabilidades que les pudieran ser exigidas 
al no proveerse en el plazo marcado de los ex
presados documentos.

Zaragoza 2 de Diciembre de 1909.—El Teso
rero, Toribio de la Serna. .
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3O SECCION SEXTA

Mediana.
El padrón de cédulas personales de esta villa, 

correspondiente al año 1910, permanecerá ex- ; 
puesto al público, en la secretaría del Ayunta- ■ 
núento, desde el día 1." al lo de Diciembre .
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próximo, ambos inclusive. 
Mediana 28 de Noviembre 

calde, Salvador 
Eustasio Ripa.

de 1909.-El Al
O, el Secretario,Sanz.—D. 8.

Mequiuenza.
A los efectos reglamentarios se hallan ex

puestos, en la secretaría de este Ayuntamiento: 
Por ocho días, los repartimientos de las con

tribuciones rústica y pecuaria y urbana para 
1910.

Por diez días, la matrícula de subsidio indus
trial para dicho año.

El padrón de cédulas personales de esta villa, 
formado para el próximo año de 1910, se halla 
expuesto, en la secretaría de este Ayuntamiento, 

i por espacio de quince días, durante el cual po- 
. drá ser examinado y hacerse las reclamaciones 

«Kis f Lí .'’”1" ,m "Se?'•s-™—«• ™»-e ia I. 

’ calde, Juan Lacambra.
q u u Purroy- i Bor-ia
beha ían expuestos al publico, en la secre- I Conforme á lo acordado por la Junta muni- 

üria del Ayuntamiento, por el plazo de ocho cipal de este distrito, y en razón á no haber 
días, los repartos de contribución rústica y ur- " - '
baña para el año 1910.

Igualmente se hallará de manifiesto la matrí
cula industrial, durante el plazo de diez días, y 
por el de quince, el padrón de cédulas perso- 

.a. Dales,.ambos documentos formados para que 
rijan en el próximo año.

Sólo en los plazos que quedan marcados se 
admitirán reclamaciones.
Purroy 20 de Noviembre.de 1909.—El Alcal- 

w. P. O., Ricardo Alvarez
Torralbilla.

Queda expuesto al público, en la secretaría 
este Ayuntamiento, por término de ocho 

días y durante las horas de oficina, el reparti
miento de consumos formado para el año de 
'"A durante los cuales puede ser examinado 

? presentar las reclamaciones que estimen con- 
dueentes.
Torralbilla 25 de Noviembre de 1909 —El 

Acalde, Gaspar Ronco.
Torrecilla de Valmadrid.

A los efectos reglamentarios, y por término 
?c«o días, se hallará de manifiesto, en la se-o- . , mM-uiuvoiv, vil sy-

n.1 ila de este Ayuntamiento, el reparto veci- 
'■''I de P.HTianmnQ fmimnílA rtriort

I í: 
¡i.

. , «uKnuiivuuv, vi lopdiLu v yui-
de consumos formado para 1910.

.torrecilla de Valmadrid 26 de Noviembre de 
El Alcalde, Francisco Hasta.

; a। o

' Vt 
c i.

: V;f.

Uncastillo.
A contar desde el día en que aparezca el pre- 

,0,, . -'G en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se hallarán expues- 
' ' ' en la secretaría de este Ayuntamiento, por 

íh ía mpo regimentarlo, los documentos si- 
‘ ‘entes:
Narto por rústica y pecuaria para 1910. 
eem por urbana, para ídem.

‘latríoula industrial, para ídem.
5ue se anuncia por el presente á fin de 

feda08 ?Oll^ribuyentes puedan presentar las 
■-dilaciones que crean oportunas,

5 £ S '

Encastillo 27 de Noviembre de 1909.—El Al
calde, Emilio López.

***

Por acuerdo del Ayuntamiento de mi presi
dencia, el día 14 del próximo Diciembre tendrá 
lugar, á las diez de la mañana, en el salón de la 
Gasa Consistorial, la subasta del arbitrio del 
31 atadero para el año 1910, bajo el tipo y con
diciones que se hallan de manifiesto en la se
cretaría.

Encastillo 27 de Noviembre de 1909.—El Al
calde, Emilio López.

Alfajarin.

acudido los gremios interesados en las especies 
de consumos á solicitar los conciertos volunta
rios para el pago de los cupos de 1910 (á ex
cepción del gremio de pescados que lo ha ve
rificado en la forma reglamentaria), por el pre
sente se anuncia el arriendo á venta libre de 
todas las especies tarifadas en conjunto y por 
tiempo de tres años, á cuyo fin se celebrará su
basta el día 15 del próximo Diciembre, á las 
diez, en esta Casa Consistorial, bajo los tipos y 
con las condiciones del expediente que en la 
misma se halla de manifiesto; advirtiéndose que 
de no haber postor, se celebrará segunda su
basta con el mismo objeto el dio 20, á igual ho
ra, por todas las especies; y si tampoco se hi
ciera proposición, se admitirán por las dos ter
ceras partes del total cupo en conjunto ó de 
alguna de las especies separadamente, pero en
tendiéndose en este caso que el arriendo sólo 
será por un año.

Borja 29 de Noviembre de 1909.—El Alcalde 
ejerciente, Baltasar González.—P. S M., Ber
nardo Compans, Secretario suplente.

Calatayud.
La tarifa de arbitrios extraordinarios para cu

brir el déficit de 11.500 pesetas que resulta en 
el presupuesto ordinario de 1910, se halla ex
puesta al público, en la secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, á los efec
tos reglamentarios.

Calatayud 29 de Noviembre de 1909.—El Al
calde, Juan Blas.

Lltago.
Por término de ocho días se halla de mani

fiesto, en esta secretaría, el repartimiento del 
cupo de consumos y recargos permitidos para 
el año de 1910, y durante el plazo de quince 
días, el padrón de cédulas personales para e 
mismo año.

Litago 29 de Noviembre de 1909.— El Alcal
de, Domingo Marqués.

M.C.D. 2022
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Villafeliche.
El reparto de la contribución territorial, for

mado para el próximo año de 1910, se halla 
expuesto al público en la secretaría municipal 
por término de ocho días, á efectos reglamen- 
tílVIOS

Villafeliche 30 de Noviembre de 1909.—El Al
calde, Francisco Ceberio.

Used.

Por término de ocho días se hallará expuesto 
al público en la secretaría del Ayuntamiento el 
repartimiento de consumos de este pueblo para 
el año 1910, á los efectos del Reglamento.

Used 29 de Noviembre de 1909.—El Alcalde, 
Fermín Guillén.

SE00ION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza —San Pablo.
Cédula ile citación.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de 
instrucción del distrito de San Pablo de esta ca
pital, en providencia de este día, se cita á las 
personas á quienes puedan pertenecer dos rollos 
de hierro galvanizado, ó sea de hierro con ba
ño de zinc, propios para cubiertas ó tejados, por 
su forma acanalada y su peso diecisiete kilos, 
que fué ocupado á Miguel Serrano Jimeno y 
Mariano Lorenz Adán, la madrugada del nueve 
de Octubre último, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de al 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
comparezcan en este Juzgado al reconocimien
to de los efectos sustraídos, prestar declaración 
y manifestar si desean ser parte en la causa, así 
como si renuncia ó no á la indemnización de per
juicios; bajo apercibimiento de que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 30 de Noviembre de mil novecien
tos nueve.— El Escribano, P. D. J. Emperador, 
El Oficial habilitado, Antonio Ibáñez.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital, por providencia de esta 
fecha, dictada en la causa que instruye por le
siones de la niña de seis años Candelas Guade- 
munt, por atropello de un coche en la calle del 
Coso, esquina á la de Santa Catalina, el 21 del 
actual, á las quince horas, ha acordado se cite 
por medio de la presente cédula, que se inser
tará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, por 
ignorarse cuál sea su domicilio, á Cayetano Gra- 
nés, testigo presencial del atropello y que con
dujo á la niña lesionada á la Casa de Socorro 
para su curación, á fin de que dentro del término 
de quinto día, á contar desde el siguiente al de la 
publicación, comparezca ante la Sala-audiencia 
de este Juzgado, sita en el piso principal de la 

casa número sesenta y dos de la calle de la De
mocracia, con el fin de recibirle declaración.

Zaragoza veintiocho de Noviembre de mil no. 
vecientos nueve.—El Actuario, Manuel Palo, 
mares.

Según lo acordado por el Sr. Juez de instruc
ción del distrito de San Pablo de esta ciudad, en 
cumplimiento de una carta-orden de la Superio
ridad, se cita á D. Enrique Carriazo, que habitó 
en la calle de la Paz, número siete y cuyo domi
cilio actual, se desconoce, á fin de que el día 
diecisiete del actual á las diez, comparezca ante 
la Excma. Audiencia de esta capital para decla
rar como testigo en el acto del juicio oral de 
causa sobre estafa contra D. Victorio Acevedo 
Sáez; quedando apercibido de que si nó compa
rece le parará el perjuicio que proceda en de
recho.

Zaragoza á cuatro de Diciembre de mil nove
cientos nueve.—El Escribano, Manuel Serrano.

Figueras.
Cumpliendo lo acordado por el Sr. Juez de 

instrucción de este partido, en providencia de 
esta fecha, dictada en el sumario número 76 del 
corriente áño, que se instruye sobre muerte por 
accidente del recluso en la Penitenciaría de es
ta ciudad Antonio Muñoz Abadía, de veintitrés 
años de edad, soltero, obrero, hijo de Francis
co y de Andrea, natural y vecino de Zaragoza, 
cuya muerte ocurrió en dicha Penitenciaría en 
dos de Junio último, se cita á los padres ó pa
rientes más inmediatos del indicado finado, 
para que dentro del término de cinco días, con
taderos desde el siguiente al de esta publica
ción en los Boletinea Oficiales de esta provincia 
y de la de Zaragoza, se presenten en este Juzga
do al objeto de recibirles declaración y ofrecer
les el procedimiento; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio que en derecho haya lu
gar si dejasen de comparecer.

Figueras treinta de Noviembre de mil nove
cientos nueve.—El Escribano, Leandro Tarraga

PARTE NO OFICIAL

Sindicato de riegos de Cadrete-

Con arreglo al artículo 52 de las Ordenanza? 
de riegos, se convoca á Junta general para « 
día 19 de los corrientes, á las once de la 
na, en la Casa Consistorial, al objeto de exaK*-1' 
nar y aprobar los presupuestos de las dos ac^ 
quias; advirtiendo que si en dicho día no se reú
ne suficiente número de herederos, se celebra^ 
otra el día 26 del mismo, tomándose acucie 
con el número que concurra. J

Cadrete l.° de Diciembre de 1909.—El 
dente, Pascual Romeo.

IMPBENTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022


